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1 Introducción

En la sección actual se procederá a una descripción de las principales 
funcionalidades, objetivos y requerimientos, desde el punto de vista del 
Administrador.

1.1 Descripción del Módulo

El Módulo Plantillas, tiene como objetivo promover, facilitar y proteger 
el ejercicio del derecho ciudadano, en lo que respecta al acceso a la información. 

A través de este medio, se garantiza que cualquier persona, sin 
discriminación alguna, tenga la oportunidad de acceder a la información disponible 
en la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo.

3



2 Inicio

El usuario ingresa como administrador al Sitio, por medio de un enlace que 
le será entregado.

Para acceder al módulo de administración, debe ingresar su usuario y 
contraseña, datos que le serán entregados por quien esté a cargo.
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Si el usuario olvida la contraseña, se le enviará la contraseña a su correo 
electrónico.
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3 Panel de Control

El Panel de Control, presenta Tres opciones a las que puede acceder el 
administrador.
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 3.1 Estadísticas.

Al seleccionar este icono el usuario tendrá acceso a las estadísticas de la 
página de Plantillas de Chillán Viejo,estas estadísticas comprenden los siguientes 
Items :

− Histórico Mensual
− Días del Mes
− Días de la Semana
− Visitas por Hora
− Países
− Lista Completa
− Servidores
− Ultimas Visitas
− Dirección IP no identificada
− Visitas de robots/Spiders
− Duración de Visitas
− Tipos de Ficheros
− Accesos 
− Paginas de entrada
− Sistema  Operativo
− Versiones
− Origen de la conexión
− Enlaces desde Buscadores
− Sitios de enlaces
− Búsquedas por fases de claves
− Misceláneos
− Páginas no encontradas
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3.2 Plantillas.

Al hacer clic en la opción Plantillas, se accede al siguiente formulario.
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Desde esta pantalla se permite al administrador, acceder a diferentes 
enlaces, cada uno de los cuales tiene tres opciones.

         Modificar, Borrar, Ver historial

Al hacer clic en los enlaces, se visualiza un formulario que permite subir 
archivos del tipo CSV, HTML, PDF, IMAGEN, ENLACE.
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 Subir Archivos CSV

Si escoge subir un archivo, del tipo CSV, los pasos a seguir se describirán a 
continuación por medio de un ejemplo.

− Desde el sitio http://www.gobiernotransparente.cl, se puede obtener la 
planilla en formato csv.
Para el ejemplo, se escoge CSV: Generador de planta y contrata.

− A continuación, en la siguiente opción, se escoge plantaycontrata.csv

Al visualizar el documento, se verá la siguiente tabla, en la que se deben 
agregar los datos.
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 Al hacer clic en Plantillas, se entrega una serie de opciones enlazadas. Se 
debe escoger, según el ejemplo que se está viendo, dentro del encabezado 
Dotación de Personal, el enlace Funcionarios Contrata.

Al hacer clic en el enlace de Ordenanzas, aparece el formulario que permite 
subir archivos, escoger en la sección de Agregar Archivo HTML.
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Cuando este archivo es procesado nos envía un aviso como el siguiente y 
que además, incluye las opciones Previsualizar y Publicar.

  Al hacer clic en la opción Previsualizar, obtenemos la siguiente pantalla, con los 
datos insertados en el código y formateados según los estilos de la plantilla 
utilizada.

                 Al hacer clic en la opción Publicar, nos envía al formulario siguiente.

Desde aquí podemos borrar el documento, así como publicarlo o quitar 
publicación, si es necesario (como indican los iconos).

Cuando el documento está publicado, lo visualizamos desde la web, como 
lo muestra la pantalla siguiente (consideremos el ejemplo, archivo contratación 
que se subió desde la opción del enlace Contrata).
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Subir Archivos HTML

Si escoge subir un archivo, del tipo HTML, los pasos a seguir se describirán a 
continuación por medio de un ejemplo.

− Desde el sitio http://www.gobiernotransparente.cl, se puede obtener la 
planilla en formato xls.

Para el ejemplo, se escoge CSV: Generador de normativas.

A continuación, en la siguiente opción, se escoge normativa.xls

Al visualizar el documento, se verá la siguiente tabla, en la que se deben 
agregar los datos.
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Un vez que se completa la tabla, se cambia su formato a HTML, y se visualiza:

Luego a través, de un editor, revisar el código y más exactamente ir a la 
tabla que contiene los datos y copiar ese trozo de código.
 Al administrador del módulo OIRS, se le entregarán las plantillas en las que se 
puede intervenir. La siguiente es la plantilla que corresponde a Dotación Contrata.
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Se abre desde un editor y se detecta en el código, donde se encuentra la 
tabla que contiene los datos y se realizan modificaciones, si es necesario. El 
código está comentado, de forma que indica, en qué partes del código se pueden 
hacer modificaciones, como lo señala el ejemplo siguiente (comentarios, de color 
verde).
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 Dentro del comentario que dice “aquí se agregan los registros a mostrar”, se 
selecciona desde el comienzo de la tabla hasta donde termina (considerando el 
class de la tabla) y se pega el trozo de código copiado anteriormente, desde el 
archivo que se había transformado en HTML.

De esta forma, se guarda el documento con el nombre que lo describe y en 
formato HTML. Así estará listo para subirse desde el administrador del OIRS.

                     Al hacer clic en Plantillas, se entrega una serie de opciones enlazadas. Se 
debe escoger, según el ejemplo que se está viendo, dentro del encabezado 
Marco Normativo, el enlace Ordenanzas.

Al hacer clic en el enlace de Ordenanzas, aparece el formulario que permite 
subir archivos, escoger en la sección de Agregar Archivo HTML.
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Cuando este archivo es procesado nos envía un aviso como el siguiente y 
que además, incluye las opciones Previsualizar y Publicar.

 Al hacer clic en la opción Previsualizar, obtenemos la siguiente pantalla, con los 
datos insertados en el código y formateados según los estilos de la plantilla 
utilizada.
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                  Al hacer clic en la opción Publicar, nos envía al formulario siguiente.

Desde aquí podemos borrar el documento, así como publicarlo o quitar 
publicación, si es necesario (como indican los iconos).

Cuando el documento está publicado, lo visualizamos desde la web, como 
lo muestra la pantalla siguiente (consideremos el ejemplo, archivo normativa que 
se subió desde la opción del enlace Ordenanzas).
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En la opción, bajo el encabezado Marco Normativo, aparece el archivo que 
se subió, en listado como Ordenanzas, al hacer clic sobre él, visualizamos la 
anterior pantalla del punto 7.

Con estas indicaciones, estaría publicado el archivo HTML, que escogimos 
subir, y su acceso sería público.
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 3.7.1 Anexo

A continuación, se presenta como ejemplo aclaratorio, una de las plantillas 
html, a las que tendrá acceso. En ella se indican aquellos sectores, en las que el 
usuario puede intervenir el código (anteriormente se explicó en el paso 4, bajo el 
encabezado Subir Archivos HTML).
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3.3 Usuarios

Al hacer clic en la opción Usuarios, se ingresa a la Administración de 
Usuarios. En esta pantalla, se puede visualizar un listado de los usuarios 
existentes, que tienen acceso al módulo de administración del sitio Chillán Viejo

Para cada usuario, se pueden llevar a cabo dos acciones.

  Modificar los datos del usuario, Eliminar usuario.

En la opción Modificar, se presenta un formulario con los datos del usuario, 
que pueden ser modificados (ver formulario 3.3.1  Agregar Usuarios).
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3.3.1  Agregar Usuarios 

En la parte superior del formulario Administración Usuarios, se encuentra la 
opción Agregar, al hacer clic sobre ella aparece el siguiente formulario. Aquí se 
agregan los datos del usuario y se guardan. Aquí se le asignan los módulos a los 
que el usuario podrá ingresar.
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